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SUMARIO 

Esta investigación surge de la alta incidencia de conductas retantes que 

han ocurrido en diferentes escuelas de Puerto Rico. Lo que alteran el ambiente 

de enseñanza- aprendizaje y han provocado actos de violencia entre estudiantes 

y maestros dentro de los planteles escolares. 

Este estudio explora cuan capacitados están los directores de escuela 

para lidiar con los problemas de violencia en los planteles escolares y cual  a 

sido el desarrollo profesional que han recibido ya sea informal o formal.  

También nos permite ofrecer recomendaciones  referentes al desarrollo 

profesional y capacitación de  los directores con relación al manejo la violencia, 

dirigidas al Departamento de Educación de Puerto Rico, las Instituciones 

universitarias y a los Directores de escuelas. 

     Los factores expuestos en esta investigación, han provocado la falta de 

interés, respeto y en cierto modo la falta de educarse para ser mejores 

ciudadanos para salir de la violencia rampante que asedia nuestro país. Los 

resultados arrojados por la investigación  le permitieron a la investigadora 

identificar que el director escolar tiene un rol importante en las escuelas. El 

mismo vela por la seguridad, educación y mantenimiento de las escuelas. Se 

espera que el administrador escolara base de sus estudios y los conocimientos 

adquiridos haya desarrollado estrategias que le faculten a trabajar con las 

constantes situaciones tanto de disciplina, administrativas o de supervisión que 

ocurren a diario en un plantel escolar. 
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     Por otro lado, el ofrecimiento de talleres, adiestramientos y  orientaciones 

ayudan a capacitar aún más a los administradores escolares. El administrador 

escolar tiene a través de sus experiencias, potencialidades y condiciones 

requeridas las herramientas para ayudar al maestro en su desarrollo personal y 

profesional.

Sin importar las condiciones del plantel escolar, el  director, tiene que 

seguir hacia adelante para poder lograr sus metas profesionales e institucionales. 

Constantemente la educación en Puerto Rico enfrenta problemas tales como la 

falta de recursos humanos, materiales educativos, poca o ninguna tecnología, 

comunidad con alta influencia criminal que afectan el ambiente escolar. Se 

espera que el director escolar desarrolle las estrategias innovadoras de 

supervisión y administración que permitan una sana convivencia, logrando 

minimizar la violencia escolar y la motivación entre sus alumnos durante el 

proceso de enseñanza aprendizaje. La comunidad es de vital importancia, está

ayuda al desarrollo escolar de nuestros estudiantes. 

Los datos recopilados por medio de la revisión de literatura, visitas a 

bancos de datos y entrevista informal a cinco directores de escuela; validan los 

resultados del estudio. Reflejando que los directores de escuela del nivel 

elemental carecen de herramientas para combatir la violencia escolar, la misma 

va en aumento cada día. Como resultados de las disyuntivas que enfrenta  la 

sociedad, país y la comunidad en la cual se desarrollan y crecen nuestros niños.  

Es sumamente necesario que se tome en consideración la capacitación de 

viii



directores escolares del nivel elemental en temas como la violencia, estrategias 

para combatirla o remediarla y procesos legales. Todo esto con el fin de 

promulgar ambientes de paz y ocio en nuestras escuelas elementales. 
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CAPÍTULO I

INTRODUCCIÓN

Antecedentes 

La Constitución de Puerto Rico consagra el derecho de toda persona a 

una educación que propenda al pleno desarrollo de su personalidad y al 

fortalecimiento del respeto de los derechos y las libertades fundamentales del 

hombre. Creando conciencia de las leyes o principios que rigen la naturaleza, 

captar la armonía de ésta y desarrollar actitudes de respeto a la vida y al 

ambiente. Con el fin de desarrollar una conciencia sana y positiva de su 

identidad en los múltiples aspectos  de su personalidad y desarrollar actitudes de 

respeto hacia sus semejantes. 

La violencia, por lo tanto, se nos presenta como fenómeno concreto, 

singular, homogéneo y simple, pero sobre todo, inter-personal. Por ello, las 

respuestas a la violencia se enmarcan en los paradigmas del control y la 

psicopatología: más policías y vigilancia en las escuelas, los códigos de orden 

público, cierre de portones, detectores de metales, psicólogos escolares, cursos 

en valores, entre otras. Esta se relaciona con la calidad de la enseñanza que 

debe, entre otras cosas, educar para enfrentarse a los problemas en forma 

responsable y de respeto.

En la historia de la educación la violencia no ha sido nunca algo que haya 

sorprendido demasiado. Hay constancias sobre las prácticas educativas en las 

primeras civilizaciones, que indican que los castigos corporales eran un 
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instrumento bastante generalizado y aceptado para inculcar disciplina sin 

cuestionamientos. Vivimos en una sociedad violenta, en la que la agresión 

penetra y corroe todos los intersticios del tejido social. Como era previsible 

suponer, se ha trasladado también a los espacios físicos de la escuela. Sin 

embargo, definir la violencia a partir de su localización geográfica puede resultar 

insuficiente e improductivo a efectos de hallar soluciones. Suele considerarse 

que la violencia que se produce en la escuela es el resultado de una agresividad 

social extendida, que desborda todos los ámbitos particulares y recala en las 

instituciones.

Si consideramos que el origen de la violencia escolar es ajeno a nuestro 

dominio y que remite al contexto, es bastante difícil que tengamos herramientas 

para construir procesos de solución. Los medios masivos de comunicación con 

ética neutra y con sus apologías de la violencia, se infiltran en la intimidad de los 

núcleos familiares. Marginalidad, pobreza, exclusión y otras problemáticas 

sociales, están asociadas de manera significativa con el incremento de la 

violencia. No se puede negar que los sujetos agresivos que conviven en la 

escuela son individuos que han transitado a través de historias personales 

atravesadas por la crueldad, y que han aprendido ese tipo de respuestas frente 

a otras posibles. Todos esos factores tienen una influencia irrefutable en los 

fenómenos de agresividad en general y en los ámbitos particulares. 

El Director escolar tendrá a su cargo el desenvolvimiento académico y 

administrativo de la escuela y será también el representante de ésta ante la 

comunidad. En el desempeño de su tarea recabará y fomentará la participación de 
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maestros, padres, estudiantes y miembros de la comunidad. Al igual  tendrá las 

siguientes funciones y deberes: promoverá y mantendrá un clima institucional 

favorable al proceso educativo que ofrezca protección y seguridad a todos los 

miembros de la comunidad escolar. Manteniendo funciones incidentales a la 

dirección y administración de la escuela que se le deleguen y cualquier otra dirigida 

a mejorar la administración y la calidad de la educación.

No obstante, la tarea  de la  investigadora es analizar el rol  del director 

ante las manifestaciones de la violencia escolar; los límites y posibilidades de 

encontrar caminos de viabilicen   acciones para prevenir o resolver los 

problemas de violencia escolar. 

Planteamiento del Problema

El planteamiento del problema de esta investigación documental consistió

en oscultar  cual es el rol del director ante las manifestaciones de violencia 

escolar en el escenario del nivel elemental. 

Osorio (2008) indica que la noción de violencia escolar es una 

construcción social. Es un concepto construido desde el imaginario colectivo e 

impuesto por la opinión pública a partir, claro está, de una realidad cotidiana 

violenta. La construcción social es solidaria con la responsabilidad que les cabe 

a las comunidades, que son las que construyen este tipo de nociones. Dicho

fenómeno  se implanta como un discurso que permite construir una imagen 

sobre la realidad social. Esta imagen hace las voces de una envoltura formal de 

la problemática. Entonces, esta realidad así planteada, paradójicamente, 

pacifica. Porque el fenómeno de la violencia escolar aparece, entonces, 
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delimitado y ajustado a una idea más inteligible, más aprehensible. De este 

modo se puede ejercer vigilancia y control social sobre ella, con el objetivo de 

dominar lo que se presenta como caos y descontrol.

La violencia es un mal que arropa nuestra sociedad.  El ser humano es 

violento por naturaleza propia debido a su necesidad de protección y defensa. 

Pero, cuando esta conducta está dirigida a hacer daño por pura satisfacción es 

un problema que afecta a toda la comunidad  escolar. El complejo problema de 

violencia escolar está siendo definido, fundamentalmente, desde dos puntos de 

vista bien diferenciados. Por un lado, se identifica con las agresiones físicas 

directas entre personas y, por el otro, como un conjunto de fenómenos que 

afectan la buena convivencia.

Justificación

Durante los últimos años nuestros niños han sido testigos de la creciente 

ola de violencia escolar que ha azotado nuestros planteles escolares. Las

agresiones, amenazas, faltas, los delitos y sanciones disciplinarias han sido la 

orden del día en muchas escuelas de nuestro sistema escolar. Las autoridades 

tanto escolares como policíacas, entidades públicas y privadas han intentado 

implementar programas que ayuden a disminuir y a prevenir la continua violencia 

escolar, sin embargo, estos no han brindado los resultados esperados y lejos de 

detener los problemas las faltas y delitos de índole escolar han aumentado en 

cantidad, gravedad, intensidad y frecuencia. 

Esta investigación documentada se justifica en que se identifique el rol del 

director para promulgar la sana convivencia dentro y fuera del  núcleo escolar 
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del nivel elemental. Lo  aquí presentado podrá ser utilizado por directores, 

facilitadotes de la docencia, maestros y profesores  como recurso adicional e 

innovador para aplicarlo al  escenario escolar. 

Preguntas de investigación

Esta investigación documental tiene el propósito principal de conocer el 

rol del director ante las manifestaciones de la violencia escolar  en el nivel 

elemental. Las preguntas de investigación que dan dirección son las siguientes:

1. ¿Cuál es el rol del director ante las manifestaciones de la 

                      violencia  escolar? 

2. ¿Cómo la violencia escolar afecta el escenario del nivel 

                       elemental?

Marco Conceptual 

  Esta investigación documental se fundamenta en la teoría sociocultural

de Vigotsky y la teoría de Inteligencia Social de Daniel Goleman.  Lev Vigotsky

(1988)  fundamenta su teoría en que el aprendizaje  se da por medio de una 

sociedad y en el medio en que se desarrollan las personas. El ser humano debe 

vivir dentro de una sociedad ya que  por medio de esta se da el motor del 

aprendizaje y por índole el desarrollo. Es importante tomar en cuenta dos 

aspectos importantes el contexto social y la capacidad de imitación, el 

aprendizaje se da mejor cuando este se transmite a un grupo y no a una sola 

persona. El ser humano no puede existir ni experimentar su propio desarrollo 

como una persona aislada. Durante su desarrollo tiene  gran importancia las 

interacciones con los adultos portadores de todos los mensajes de la cultura. 
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Goleman (2006) define la inteligencia social como la capacidad humana 

para relacionarse, integrada por la sensibilidad social que incluye los 

sentimientos por otros y la capacidad de relacionamiento que facilita el 

desarrollo de la sensibilidad social. Se centra en las reacciones del individuo 

ante los estímulos externos, en esta ocasión se analiza la comunicación entre 

dos cerebros y las reacciones que dicha comunicación provoca. Goleman 

sostiene la importancia que tiene el componente emocional en el mismo hecho 

comunicativo, como una carga extra incluida no sólo en el mensaje, sino en todo 

el bagaje sentimental con que el emisor envuelve al mensaje. En resumidas 

cuentas, el contenido del mensaje puede cobrar un sentido bien diferente 

dependiendo del tono, la intención y los gestos con los que se emita, por tanto, 

su interpretación puede ser absolutamente distinta a la que pretende el mismo 

emisor.

Definición de términos: 

   A continuación se presentan las definiciones de los términos que son 

importantes entender en la siguiente investigación documental:

1) Violencia- Algo evitable que obstaculiza la autorrealización humana 

explicando que las personas sufran realizaciones afectivas, somáticas y 

mentales (Galtung 1985).

2) Nivel Elemental- Respectivamente, abarca la  enseñanza desde el 

kinder  (K), al sexto (6to) grado (Reglamento de Certificación del Personal 

Docente de Puerto Rico 2000). 

3) Escuela- Corrientemente y en sentido propio: establecimiento
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organizado para la enseñanza colectiva de los jóvenes alumnos

(Foulque 1976). 

4) Estudiante- Todo aquel alumno que esté matriculado en una escuela

pública regular o de la Comunidad donde se ofrezca enseñanza 

preescolar, elemental, secundaria, vocacional, técnica y de altas

destrezas, especial, especializada, academias de adultos, centros de 

servicios educativos, escuelas nocturnas y sabatinas o participantes en

cualquier otro programa o actividad bajo la dirección, coordinación y 

jurisdicción del Departamento de Educación (Ley Orgánica 149 del 15 de 

junio de 1999). 
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CAPÍTULO II

REVISIÓN DE LITERATURA

Introducción 

Este capítulo presenta la revisión de literatura, que sirve de fundamento 

para el estudio entorno al rol del director ante las manifestaciones de violencia 

escolar presentados en el escenario del nivel elemental. El mismo es a base de 

la Teoría Sociocultural de Vigotsky y la Teoría de Inteligencia Social de Daniel 

Goleman. 

Teoría Sociocultural de Vigotsky

La Teoría Socio Cultural de Lev Vigotsky (1988), pretende reestructurar la 

psicología a partir de un método objetivo y científico que permitiera abordar el 

estudio de la conciencia. Algunos conceptos de su desarrollo teórico son los 

procesos psicológicos superiores que  se originan en la vida social, es decir, en 

la participación del sujeto en las actividades compartidas con otros. Vigotsky 

(1988), propone analizar el desarrollo de los procesos psicológicos superiores a 

partir de la internalización de prácticas sociales específicas. 

De acuerdo a Vigotsky (1988), el proceso es mucho más complejo toda 

vez que el desarrollo parece involucrar cambios en la estructura y función de los 

procesos que se transforman. Regulan la acción en función de un control 

voluntario, superando su dependencia y control por parte del entorno. Están 

regulados concientemente o la necesitaron en algún momento de su 

constitución. Utilizaron durante su organización, formas de mediación, 



9

particularmente, mediación semiótica. La evolución de los procesos psicológicos 

elementales no porta en sí misma ningún rumbo que los lleve a una 

transformación en procesos psicológicos superiores. La introducción de una 

línea de desarrollo cultural obedece al hecho de que lo social intervendrá como 

un factor inherente a la constitución de los procesos psicológicos superiores. La 

constitución de los procesos psicológicos superiores requiere la existencia de 

mecanismos y procesos psicológicos que permitan el dominio progresivo de los 

instrumentos culturales y la regulación del propio comportamiento. 

Vigotsky (1988), otorgaba el valor de herramientas psicológicas por 

analogía con las herramientas físicas a los sistemas de signos, particularmente 

el lenguaje. Mientras las herramientas físicas se orientan esencialmente a la 

acción sobre el mundo externo, colaborando en la transformación de la 

naturaleza o el mundo físico, los instrumentos semióticos parecen estar 

principalmente orientados hacia el mundo social, hacia los otros. 

De acuerdo con Vigotsky (1988), la analogía básica entre signo y 

herramienta, descansa en la función mediadora que caracteriza a ambas. Desde 

la perspectiva psicológica, pueden ser incluidas dentro de la misma categoría. 

En el plano lógico de la relación entre ambos conceptos, este enfoque 

representa los dos medios de adaptación como líneas divergentes de actividad 

mediata. Una diferencia central entre signo y herramienta es la que puede 

observase en el modo en que orientan la actividad humana. Mientras que la 

herramienta tiene la función de servir de conductor de la influencia humana en el 

objeto de la actividad, ésta se halla externamente orientada y debe acarrear 
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cambios en los objetos, el signo no cambia nada en el objeto de una operación 

psicológica. Se trata pues de un medio de actividad interna que aspira a 

dominarse a sí mismo; el signo está internamente orientado. Pero el dominio de 

la naturaleza y el de la conducta están sumamente relacionados de ahí el lazo 

real de desarrollo filogenético y ontogenético.

La alteración de la naturaleza por parte del hombre altera a su vez, la 

propia naturaleza del hombre. Así como la primera utilización de las 

herramientas rechaza la noción de que el desarrollo representa un simple 

despliegue del sistema de actividad orgánicamente predeterminado, la primera 

utilización de los signos manifiesta que no puede haber un único sistema de 

actividad interno determinado orgánicamente para cada función psicológica. 

También, el uso de medios artificiales cambia fundamentalmente todas las 

funciones, al tiempo que el uso de herramientas ensancha de modo ilimitado la 

serie de actividades dentro de la que operan las nuevas funciones psicológicas. 

Y es en este sentido que se puede hablar de función psicológica superior o 

conducta superior, al referirse a la combinación de herramienta y signo en la 

actividad psicológica.

La Zona de Desarrollo Proximal es un concepto importante de la teoría 

de Vigotsky. Se define como la distancia entre el nivel real de desarrollo -

determinado por la solución independiente de problemas- y el nivel de desarrollo 

posible, precisado mediante la solución de problemas con la dirección de un 

adulto o colaboración de otros compañeros más diestros. Es el momento del 

aprendizaje que es posible en un estudiante dado a las condiciones educativas 
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apropiadas. Una  de las pruebas de las disposiciones del estudiante o de su 

nivel intelectual en cierta área y de hecho, se puede ver como una alternativa a 

la concepción de inteligencia como la puntuación del CI obtenida en una prueba. 

En la zona de desarrollo próximo, el maestro y alumno (adulto y niño, tutor y 

pupilo, modelo y observador, experto y novato) trabajan juntos en las tareas que 

el estudiante no podría realizar solo, dada la dificultad del nivel. La  Zona de 

Desarrollo Próximo, incorpora la idea marxista de actividad colectiva, en la que 

quienes saben más o son más diestros comparten sus conocimientos y 

habilidades con los que saben menos para completar una empresa.

De acuerdo con Vigotsky (1988), el lenguaje puede cumplir funciones 

diferentes, en principio una función comunicativa y, luego, otra referida a la 

regulación del propio comportamiento. También sirve como instrumento para 

producir efectos sobre el entorno social. Puede a su vez plegarse sobre el propio 

sujeto y también de acuerdo con su secundaridad sobre sí mismo. Está 

implicado centralmente en la reorganización de la propia actividad psicológica.

La analogía básica entre signo y herramienta, descansa en la función 

mediadora que caracteriza a ambas. Desde la perspectiva psicológica, pueden 

ser incluidas dentro de la misma categoría. En el plano lógico de la relación 

entre ambos conceptos, este enfoque representa los dos medios de adaptación 

como líneas divergentes de actividad mediata. Una diferencia central entre signo 

y herramienta es la que puede observarse en el modo en que orientan la 

actividad humana. Mientras que la herramienta tiene la función de servir de 

conductor de la influencia humana en el objeto de la actividad, ésta se halla 
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externamente orientada y debe acarrear cambios en los objetos, el signo no 

cambia nada en el objeto de una operación psicológica. Se trata pues de un 

medio de actividad interna que aspira a dominarse a sí mismo; el signo está 

internamente orientado. Pero el dominio de la naturaleza y el de la conducta 

están sumamente relacionados y la alteración de la naturaleza por parte del 

hombre altera a su vez, la propia naturaleza del hombre.

Así como la primera utilización de las herramientas rechaza la noción de 

que el desarrollo representa un simple despliegue del sistema de actividad 

orgánicamente predeterminado, la primera utilización de los signos manifiesta 

que no puede haber un único sistema de actividad interno determinado 

orgánicamente para cada función psicológica. El uso de medios artificiales 

cambia fundamentalmente todas las funciones, al tiempo que el uso de 

herramientas ensancha de modo ilimitado la serie de actividades dentro de la 

que operan las nuevas funciones psicológicas. En este sentido es que podemos 

hablar de función psicológica superior o conducta superior, al referirnos a la 

combinación de herramienta y signo en la actividad psicológica.

La internalización de las formas culturales de conducta implica la 

reconstrucción de la actividad psicológica a base de las operaciones con signos. 

Los procesos psicológicos, tal como aparecen en los animales, dejan de existir, 

se incorporan al sistema de conducta y se desarrollan y reconstruyen 

culturalmente para formar una nueva entidad psicológica.  Es la distancia entre 

el nivel real de desarrollo determinado por la capacidad de resolver 

independientemente el problema y el nivel de desarrollo potencial determinado a 
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través de la resolución de un problema bajo la guía de un adulto o en 

colaboración con otro compañero más capaz. La zona de desarrollo próximo 

proporciona a psicólogos y docentes un instrumento mediante el cual pueden 

comprender el curso interno del desarrollo porque utilizando este método 

podemos tomar en consideración no sólo los ciclos y procesos de maduración 

que ya se han completado, sino aquellos que se hallan en estado de formación, 

que están comenzando a madurar y a desarrollarse. 

Una total comprensión de la zona de desarrollo próximo debería concluir 

en una nueva evaluación del papel de la imitación en el aprendizaje. Al evaluar 

el desarrollo mental, sólo se toman en consideración aquellas soluciones que el 

niño alcanza sin la ayuda de nadie, sin demostraciones ni pistas, en tanto la 

imitación como el aprendizaje se considera procesos mecánicos. Sin embargo, 

Vigotsky (1988), observa que esto no es consistente puesto que, por ejemplo, un 

niño que tuviera dificultades para resolver un problema de aritmética, podría 

captar rápidamente la solución al ver cómo el profesor lo resuelve en el pizarrón. 

Aunque si el problema fuera de matemática avanzada, el niño nunca podría 

acceder a él. 

En resumen, la perspectiva de Vigotsky (1988) otorga una importancia 

significativa a la interacción social. El rasgo esencial de esta posición teórica es 

la noción de que los procesos evolutivos no coinciden con los procesos del 

aprendizaje. Por el contrario, el proceso evolutivo va a remolque del proceso de 

aprendizaje. Esta secuencia, es lo que se convierte en la zona del desarrollo 

próximo. Se altera así la opinión tradicional en la que el niño asimila el 
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significado de una palabra o domina una operación como puede ser la suma o el 

lenguaje escrito y se considera que sus procesos evolutivos se han realizado por 

completo de hecho, recién han comenzado. 

Vigotsky (1988),  la zona de construcción del conocimiento trabajando por 

un cambio cognitivo en educación. El cambio cognitivo caracteriza un proceso 

que supone una interacción dialéctica entre el mundo social y el cambio 

individual. En el proceso que denominamos cambio cognitivo, incluimos las 

nociones de reestructuración, invención y direccionalidad que implica el 

desarrollo, sin que le demos el carácter exclusivamente individual, interno que 

suele acompañar a las consideraciones evolutivas. 

La zona de desarrollo próximo suele situarse en el contexto de una 

prueba psicológica de capacidad mental y que Vigotsky (1988), definió la zona 

como la diferencia entre el nivel de dificultad de los problemas que el niño puede 

afrontar de manera independiente y el de los que pudiera resolver con ayuda de 

los adultos. El cambio cognitivo se produce en esa zona, considera tanto en 

términos de la historia evolutiva individual como en los de la estructura de apoyo 

creada por los demás y por las herramientas culturales propias de la situación. 

Desde el punto de vista metodológico el cambio cognitivo puede observarse 

cuando los niños atraviesan la zona en cuestión o se desenvuelven en su marco. 

La zona de desarrollo próximo como sistema funcional tiene cierta 

tendencia entre los psicólogos a dividir los campos de estudio de una manera 

mecanicista que dificulta la integración teórica. El cambio cognitivo puede 

estudiarse como un cambio en los “sistemas funcionales” que constituyen una 



15

unidad integradora del análisis al abarcar diversos sistemas cognitivos en vez de 

mantenerlos separados. Constituye un sistema funcional fundamental para el 

cambio cognitivo. En el caso de la actividad que se desarrolla en la zona de 

desarrollo próximo puede producirse una tarea invariable, pero puede cambiar la 

forma de constituirse el sistema funcional. Colocar el origen del cambio cognitivo 

en el mundo social no supone que el niño adquiera simplemente una copia del 

saber cultural mediante un proceso de transmisión directa (Vigotsky 1988). 

De acuerdo con Vigotsky (1988), la zona de desarrollo próximo parece 

pesar con recurrencia la sospecha de marcar una teología adulto-céntrica en los 

procesos de desarrollo, puesta en mayor evidencia por las versiones tipo 

andamiaje. Esto se plantea toda vez que los procesos de desarrollo aparecen 

direccionados al menos en parte, por los productos de la cultura, los procesos de 

pensamiento, los instrumentos mediadores que se ofrecen en situaciones de 

interacción específicas. La zona de desarrollo próximo aparece como una 

elaboración a propósito de poner reparos a la modalidad de exploración del 

desarrollo inteligente con los procedimientos de la psicometría clásica, bajo la 

observación fundamental de que el contexto de exploración clínico habitual no 

ponderaba los efectos de la interacción en la situación de desempeño y 

especialmente, desconocía la capacidad del sujeto para mejorarlo apelando a 

auxilios hallados en el funcionamiento subjetivo. 

La práctica andamiada presume una asimetría constitutiva definida en 

principio por la desigual competencia sobre un dominio particular de los sujetos 

que entran en interacción. Tal asimetría parece implicar un lugar heterónomo 
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dependiente, del sujeto de menor competencia. Esto se enfatizó en la medida en 

que la asimetría entre los sujetos no descansa solo en la existencia de 

competencias desiguales sino que en su acceso diverso a los recortes que 

permiten regular actividades, definir entre otras cosas, el objetivo de tareas, los 

pasos a seguir de resolución, los criterios para evaluar, la calidad de los logros. 

De esta forma, algunas de las características descritas en las situaciones de 

andamiaje, forman parte de la lógica del propio espacio escolar.

Teoría de Inteligencia Social 

La teoría de inteligencia social, Goleman (2006) es posterior a la teoría de 

inteligencia emocional. Daniel Goleman abre el telón a una ciencia emergente 

que descubre sorprendentes percepciones de nuestro mundo interpersonal.

Goleman explica cómo estamos diseñados y fabricados para relacionarnos. La 

neurociencia ha descubierto que el diseño mismo de nuestro cerebro lo hace 

sociable, inexorablemente atraído a un íntimo enlace cerebro cada vez que nos 

relacionamos con otra persona. Ese puente nervioso nos permite hacer impacto 

en la mente y, por ende, en el cuerpo de cualquier persona con la que 

interactuamos. 

  Daniel Goleman (2006) destaca que la empatía del ser humano es 

natural y la demuestra desde el punto de vista químico cerebral.  La empatía es 

una de las principales herramientas para la inteligencia social. No obstante es 

importante destacar que la inteligencia social muchas veces suele confundirse 

con la manipulación social. El proceso empático lo define en tres etapas; la 

primera es poder captar lo que las personas están sintiendo, para ello es 
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necesario el contacto humano y hasta conocer sobre lenguaje facial, la segunda 

fase es sentir las emociones del otro y la tercera es actuar en consecuencia.  Es 

evidente con lo que nos informa Goleman, que el altruismo, la caridad y el amor 

a los demás está íntimamente ligado a la empatía. Una empatía basada en calor 

humano y no en conceptos etéreos y fríos. Es así cómo la ciencia contribuye a la 

paz individual y social; todos somos llamados a ejercer una compasión y caridad 

humanista, un amor al prójimo que nos permite aliviar un sufrimiento compartido 

en un ámbito de solidaridad.

La empatía es una de las principales herramientas para la inteligencia 

social. No obstante es importante destacar que la inteligencia social muchas 

veces suele confundirse con la manipulación social. Goleman identifica tres tipos 

de manipuladores sociales; los maquiavélicos, los narcisista y los socio patas.

El maquiavélico y el narcisista pueden captar las emociones de los demás, sin 

embargo les es difícil sentir lo que le pasa a los otros pues tratan a los demás no 

como Tú sino como “Ello”. El sociopata muchas veces está inhibido de 

comprender las emociones de los demás y mucho menos sentirlas, incluso

pueden tener un sentimiento atrofiado de las emociones. Todos ellos no 

presentan para Goleman la empatía humanista que define. El proceso empático 

lo define en tres etapas; la primera es poder captar lo que las personas están 

sintiendo, para ello es necesario el contacto humano y hasta conocer sobre 

lenguaje facial, la segunda fase es sentir las emociones del otro y la tercera es 

actuar en consecuencia. 
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Características de los niños

El desarrollo de los niños entre 6 y 12 años no está solamente 

determinado por el crecimiento y los cambios biológicos que experimentan su 

cuerpo, sino también por su propio temperamento y personalidad, las 

expectativas puestas en ellos por los adultos con los que conviven, y las 

influencias sociales. 

Corresponde al ingreso del niño a la escuela, acontecimiento que significa 

la convivencia con seres de su misma edad. Se denomina también "periodo de 

la latencia", porque está caracterizada por una especie de reposo de los 

impulsos institucionales para concentrarnos en la conquista de la socialización. 

El niño, al entrar en la escuela da pie al desarrollo de sus funciones

cognoscitivas, afectivas y sociales.

a. Cognoscitivas: El niño desarrolla la percepción, la memoria, 

      razonamiento entre otras.

b. Afectivas: En cuanto que el niño sale del ambiente familiar donde es el 

      centro del cariño de todos para ir a otro ambiente donde es un número 

      en la masa; donde aprende y desarrolla el sentimiento del deber, 

      respeto al derecho ajeno amor propio, estima de sí, etc.

c. Social: La escuela contribuye a extender las relaciones sociales que

d. son más incidentes sobre la personalidad.

Características principales en esta etapa:
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1. Aprende a no exteriorizar todo, aflora, entonces, la interioridad. 

2. Son tremendamente imitativos. 

3. Adquiere un comportamiento más firme sobre sus realidades. 

4. Suma, resta, multiplica  y divide cosas, no números. 

Trasfondo histórico de la Educación en Puerto Rico

En los inicios de la conquista los factores educativos estaban en mano de 

los hombres inmortales, y si estos estaban enteramente marcados por 

propósitos meramente evangelizadores para lograr que los aborígenes fueran 

fieles, es muy probable que el sentimiento y el miedo inculcado por los dogmas 

socaven al realización de un individuo y por ende de toda una sociedad. Si la 

socialización primaria marca la formación de un individuo también marca la 

formación de una sociedad, y si la socialización secundaria presupone un 

proceso de socialización primaria, para tratar con un yo formado, entonces 

hemos estado en una especie de desequilibrio desde nuestros comienzos como 

sociedad.

El poblador, Cristóbal Colón, recibe instrucciones muy precisas de los 

reyes católicos de la educación de los indios por medio del evangelio, para 

lograr este fin era necesario el aprendizaje de la lengua castellana. A finales del 

siglo XVI desaparece el afán evangelizador pero no en cambio así el evangelio.  

No es hasta el 1739 que se menciona el término de educación pública con el 

acompañamiento de las consignas propias de una educación por la educación, a 

cargo del Gobernador Miguel de Museas, estas consignas permiten entre ver 
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signos de sociología. Acto seguido en el 1805 Toribio Montes, reafirmó su 

posición igualmente, pero el sosegado Miguel de la Torre echó por el piso todos 

los esfuerzos de los dos anteriores. Aquí vemos como se desintegran las 

consignas sociológicas. En este punto, es preciso mencionar a algunos de los 

pocos paradigmáticos hombres, el anticipado, Maestro Cordero, anticipado 

porque según Ferrer Canales su notoria participación antecede al preludio de la 

enseñanza primaria, y Padre Rufo, aunque sus presencias fueron notorias sus 

participaciones fueron micro societal. Todo este contenido nos permite entrever 

que en la génesis de la sociedad criolla ni existía un borrador para un ideal 

social basado en principios internos ni externos.

En el 1834 el presupuesto español para la educación era de 33,542 pesos 

para una población de 358,836 habitantes, en adición a ello las pocas escuelas 

estaban desperdigadas por toda la isla, esto marcaba un evidente ausentismo 

de los estudiantes y evidentemente una falta de intercomunicación social, hecho 

que se constata con el informe de O ´Reilly. En 1782, Fray Iñigo Abbad y 

Lasierra relatan una historia muy parecida a la de O´ Reilly en términos sociales. 

Cabe señalar que en el ensayo La Educación en Puerto Rico (1503-1900) 

Rodríguez (2007), hace mención de la Sociedad Económica de Amigos del País 

fundada en el 1813, y argumenta, que esa sociedad realizó incontables 

esfuerzos, pero tenemos por otro lado a, Sanavitis (2007) donde afirma que esa 

sociedad no pudo desarrollar ninguna gestión, y sólo se reúnen en dos 

ocasiones. A su vez Sanavitis (2007) nos aclara que, la Academia de Buenas 

Letras se funda en el 1851 y es el organismo que sustituye la Sociedad 
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Económica de Amigos del País, en el 1883 abre el Ateneo Puertorriqueño, 

ninguna de éstas se ocupó de las escuelas. Aunque desapareció el auge de 

evangelizar, durante el siglo XVIII la educación primaria en España continuaba al 

cuidado de la iglesia.  Para el 1522 se inició la construcción del Convento de los 

Dominicos y su presencia se remonta desde el 1509 al presente. Estos crearon 

escuelas donde se enseñaba materias de gramática y artes liberales. Los 

Franciscanos tenían escuelas de perceptores de gramática, lectores de arte, 

lectores de teología entre otros. Solo las instituciones religiosas gozaban de 

cierta estabilidad, probablemente se debió en cierta medida a su auto 

financiamiento, diezmos y donativos. El padre Rufo promovió desde un principio 

la apertura de una institución de estudios universitarios en el país.

Convencido de que al gobierno no le interesaría sufragar semejante 

gasto, persuadió a la mencionada Sociedad y a altos funcionarios 

gubernamentales de la necesidad de recaudar previamente los fondos 

necesarios.  En el 1865 mediante decreto orgánico el gobernador Félix María 

Messina, ordenó la reestructuración del sistema educativo. Para el 1880 existían 

556 escuelas con 25,000 estudiantes en toda la isla para la enseñanza de 

escuela elemental y superior. Es evidente que el secular gobierno Español 

continuaba con sus emancipaciones por medio de la religión y la enseñanza. 

Como es de suponer a nivel macro societal lo anterior no tiene repercusiones 

sustanciales para la formación de una sociedad. 
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Un cambio de clima y de adaptaciones se presentó después de la 

ocupación americana, entre las medidas que el nuevo imperio tuvo que tomar 

como resultado del nuevo régimen se encuentra el cierre de muchas escuelas y 

la suspensión de maestros, 1898. Asume la administración educativa en 1900 un 

comisionado de educación nombrado por el presidente de los Estados Unidos, 

este cargo tuvo vigencia hasta el 1921. En esa fecha se nombra al cargo el 

primer puertorriqueño Juan B. Huyke con la desventaja de que este tenía 

sentimientos proamericanos. Se importaron cientos de maestros 

estadounidenses, las buenas intenciones no faltaban, pero al no dominar la 

lengua vernácula no entendían las costumbres y la idiosincrasia de los 

puertorriqueños. Eaton nombrado por el gobierno americano recomienda al 

gobernador una serie de estrategias basándose en un sistema escolar 

norteamericano. En el 1899 se proclama la ley escolar, la cual se fundamentaba 

y se establecía en políticas anglosajonas con maestros americanos.

En el 1937 cambia nuevamente la visión por medio del comisionado de 

educación poniendo la enseñanza del inglés por encima de la enseñanza 

castellana. Esto provocó grandes protestas a nivel nacional involucrando a la 

Asociación de Maestros y los estudiantes de secundaria y universitarios. Los 

opositores planteaban que la imposición del inglés en vez de ayudar en su 

aprendizaje lo retrasaba. En lo sucesivo los puertorriqueños irían ganando 

terreno en los años venideros. El gobierno colonial en el 1948 incorpora un 

nuevo modelo que por decreto administrativo incorporó el idioma español en el 

sistema educativo. Esta política no “americanizó” a la isla; cuando se restableció 
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el español como primera lengua en los planteles, el pueblo puertorriqueño 

seguía utilizándola como único medio de expresión. 

Ambientes de aprendizaje 

Algunos de los autores que se han especializado en el tema

ambientes de aprendizaje, lo definen de la siguiente manera es  el ambiente de 

aprendizaje  donde existen y se desarrollan condiciones favorables de

aprendizaje, contempla las condiciones materiales necesarias para la

implementación del currículo, las relaciones interpersonales básicas entre

maestros y alumnos. Pensar en un ambiente de aprendizaje significa, tener en 

cuenta la organización y disposición espacial del aula, las pautas de 

comportamiento que en ella se desarrollan, el tipo de relaciones que mantienen 

las personas con los objetos y entre ellas mismas, los roles que se establecen y 

las actividades que se realizan. El ambiente de aprendizaje se refiere al cómo 

los profesores piensan y toman decisiones en torno al diseño y empleo del 

espacio, y a la disposición de los materiales.

La organización y distribución espacial  responde a una planificación, al 

modelo pedagógico que guía a la institución educativa; se define y ajusta para 

cautivar a los estudiantes,  con el fin de evitar el hacinamiento y los conflictos. 

Las agresiones entre los niños se pueden presentar, cuando no alcanzan el 

objeto deseable, o por la apropiación por parte de  los compañeros, del espacio 

o los objetos. También, es conveniente disponerlo de tal forma que respete la 

intervención educativa y las diferencias individuales y grupales; a la vez que 

debe procurar su flexibilidad. 
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Los espacios deben ser cambiantes y adecuados a los intereses y

necesidades de los niños y niñas, ya que no es lo mismo precisar de un

espacio para gatear, para desplazarse cuando se empieza a caminar.

De cualquier manera, los espacios tanto interiores, como exteriores,

deben brindar seguridad y evitar peligros al realizar actividades. De ahí que no

sea conveniente disponer los objetos en lugares ocultos, o en estantes a

una altura inalcanzable para los estudiantes, pues con esto se les está

negando la posibilidad de aprender. Por tal razón, la disposición es fundamental 

y se debe establecer  según los requerimientos de los niños y niñas. Un aula de 

clase llamativa, alegre y llena de objetos interesantes es un lugar agradable, en 

el que puedes explorar, sentirte seguro y aprende. 

Director de Escuela

A la luz de la Ley 68 del 28 de agosto de 1990, Ley 18 del 16 de junio de 

1993 y Ley 149 del 15 de julio de 1999 el director de escuela se enmarca en un 

proceso evolutivo en el cual se le añaden innovadoras metas, misiones y valores 

para atemperarse a nuestra sociedad moderna donde se fundamenta toda su 

importancia. Ambas leyes, respectivamente, pretenden mejorar la calidad de la 

enseñanza confiriendo poderes a los distintos componentes del quehacer 

educativo. El director de escuela, uno de los principales protagonistas del 

escenario educativo, debe adaptarse según surgen nuevas visiones filosóficas y 

teóricas, tendencias tecnológicas y necesidades educativas. Esto nos permite 

observar, retrospectivamente, que el director de escuela tradicional ha realizado 



25

su propia metamorfósis para resurgir con una nueva definición y con nuevas 

funciones para autodesarrollarse en un re-creado ámbito educativo.

El director escolar enfrenta en estos tiempos uno de los retos más 

importantes. Este reto es el de poder lograr conjugar las demandas sociales y 

las metas escolares.  Tiene la  responsabilidad de coordinar todos los talentos 

disponibles para lograr un ambiente organizacional donde los maestros logren 

desarrollarse profesionalmente, consiguiendo que los mismos sean líderes en 

currículo y ejecución instruccional. Debemos destacar que el director escolar 

moderno debe ser un ejemplo de diplomacia y debe ejercer un liderazgo dirigido 

a lograr las metas de la institución como lograr satisfacer las diferentes 

necesidades de los maestros y los estudiantes. Esto lleva al director escolar a 

desarrollarse en el arte de las relaciones humanas y prepararse cada día más en 

todo lo que se relacione con la educación, la administración y la supervisión.

Funciones del director escolar

El director será responsable ante el Secretario y el Consejo Escolar del 

desenvolvimiento académico y administrativo de la escuela será también el 

representante de ésta ante la comunidad. En el desempeño de su tarea 

recabará y fomentará la participación de maestros, padres y miembros de la 

comunidad, según establecido en el Artículo 2.13 de la Ley 149 del 15 de julio de 

1999. El director de escuela tendrá las siguientes funciones y deberes:

1. Planificar, organizar de manera flexible, dirigir, supervisar y 

evaluar toda la actividad docente de la escuela bajo se 

dirección.
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2. Promover y mantener un clima institucional favorable al proceso 

educativo que ofrezca protección y seguridad a todos los 

miembros de la comunidad escolar.

3. Diseñar, discutir y conseguir aprobación de la facultad y el 

consejo escolar de la organización escolar para cada año

electivo.

4. Evaluar la efectividad del proceso de enseñanza y aprendizaje 

utilizando variedad de modalidades. 

5. Custodiar y mantener en lugar seguro los expedientes del 

personal y de los estudiantes, los expedientes académicos, 

registros de notas y de salón hogar y cualquier otro documento 

relacionado con el desarrollo académico de los estudiantes. 

6. Facilitar todos los documentos que se le requieren en un 

auditoria o monitoria relacionado con las operaciones fiscales y 

administrativas establecidas en esta Ley.

7. Dirigir la preparación del Plan de Trabajo Escolar para cada año

escolar e implantar la acción a corto y a largo plazo, para la 

atención y solución de los problemas docentes.

8. Solicitar la acreditación de la escuela y viabilizar la obtención de 

ésta dirigiendo el proceso de coordinación y preparación para 

esos fines.

9. Proveer toda la coordinación necesaria relacionada con los 

servicios complementarios a la docencia.
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10. Implanta y evaluar las normas curriculares, promover y 

canalizar las iniciativas y recomendaciones que formulen los 

maestros para la adaptación del currículo a las necesidades de 

la escuela.

11. Estudiar, conocer y determinar las necesidades, intereses y 

fortalezas de la comunidad a la que sirve la escuela para 

colaborar en el desarrollo del currículo que responde a esas 

necesidades mediante documento oficial discutido con la 

facultad y  consejo escolar.

12.Preparar y revisar en unión al Consejo Escolar, la Carta 

Constitutiva y viabilizar que se cumpla la misma.

13.Organizar un Comité de Disciplina y velar por el cumplimiento 

del Reglamento establecido a esos fines.

14. Propiciar el estudio de necesidades de la escuela para solicitar 

los recursos físicos, fiscales y humanos que esta necesita y 

determinar, en consulta con el Consejo Escolar, el uso que le 

darán a los fondos asignados a la misma.

15.Organizar y divulgar y ofrecer servicios educativos para la 

comunidad.

16.Mantener al día las estadísticas de su escuela, someter los 

informes que sean esenciales y divulgar información sobre los 

ofrecimientos, los logros obtenidos y las necesidades de la 

escuela.
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17.Facilitar a la comunidad los servicios y recursos con que cuenta 

la escuela de acuerdo a las leyes y reglamentos vigentes.

18.Dirigir el proceso de evaluación del personal docente y 

administrativo de la escuela y fomentar su óptimo rendimiento, 

creando en ésta un clima de trabajo estimulante y armonioso.

19.Llevar a cabo las gestiones pertinentes para que la escuela 

disponga de materiales necesarios para enriquecer y diferenciar 

el proceso de enseñanza y utilizar para ellos los fondos que le 

sean asignados.

20.Fomentar el desarrollo de proyectos innovadores y el trabajo de 

investigación.

21.Ejecutar las funciones que le correspondan en el reclutamiento 

de personal, siguiendo las directrices del Departamento de 

Educación, utilizando las estructuras operacionales que estén 

disponibles para facilitar tal función.

22. Implantar los Reglamentos Internos de la Escuela.

23.Llevar a cabo las funciones asignadas al Director de Escuelas, 

de acuerdo a la guía establecida para la Organización y 

Funcionamiento de Consejos Escolares.

24.Ejercer funciones incidentales a la dirección y administración de 

la escuela que se le deleguen y cualquier otra dirigida a mejorar 

la administración y la calidad de la Educación. 



29

Reglamento de Estudiantes

El Secretario  promulgará un Reglamento de Estudiantes para el Sistema 

de Educación Pública. Los Consejos Escolares, por su parte, adoptarán 

reglamentos complementarios para sus escuelas. Los reglamentos precisarán 

los derechos y obligaciones de los estudiantes, las normas de comportamiento 

en las escuelas y establecerán las sanciones que correspondan por su 

infracción. Tanto el reglamento que promulgue el Secretario como los que 

adopten los consejos escolares reconocerán el derecho de los estudiantes a su 

seguridad personal; a estudiar en un ambiente sano; a su intimidad y dignidad 

personal; a promover la formación de organizaciones estudiantiles; a una 

evaluación justa de su trabajo académico; a que se custodien debidamente los 

documentos relacionados con su historial académico y su vida estudiantil; a 

seleccionar su oficio o profesión libremente; a recibir servicios de orientación 

vocacional u otros servicios especializados; a una educación que les permita 

proseguir estudios superiores o les proporcione acceso al mercado de trabajo 

dentro y fuera de Puerto Rico; y a organizar y participar en las actividades de 

sus escuelas.  

Los reglamentos también reconocerán la obligación de los estudiantes de 

asistir a la escuela; de cumplir sus tareas escolares; de ser honestos; de auxiliar 

a sus compañeros; de respetar la integridad física y moral de sus maestros y 

compañeros; de prestar servicios a su escuela y a la comunidad en casos de 

emergencia; y de respetar el derecho de los demás alumnos a estudiar.

Los estudiantes observarán las normas de comportamiento que se 
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promulguen para asegurar el desenvolvimiento ordenado de la escuela. La 

violación de dichas normas conllevará la imposición de sanciones que variarán 

desde una leve amonestación hasta la expulsión del estudiante.  Las sanciones 

de suspensión y expulsión no podrán imponerse sin el debido proceso de ley, 

excepto en los casos previstos en el Artículo 3.10 de esta Ley. El castigo 

corporal está prohibido. 

Los directores podrán suspender sumariamente de clases a alumnos a 

quienes se les imputen faltas graves clase II o III bajo la Ley Núm. 88 de 9 de 

julio de 1986, conocida como "Ley de Menores de Puerto Rico".  También 

podrán hacerlo cuando se aleguen hechos que den base para procesar al 

estudiante como adulto ante un tribunal o cuando el director tenga razones para 

suponer que la presencia del alumno en el plantel  escolar constituye una 

amenaza para la seguridad de la comunidad escolar.

Antes de hacer efectiva cualquier decisión al amparo de este Artículo, los 

directores harán la consulta correspondiente al Secretario por la vía expedita 

que éste disponga por reglamento.  Ninguna suspensión sumaria podrá 

extenderse por más de cinco (5) días lectivos; debiéndose celebrar dentro de 

ese plazo la vista disciplinaria sobre los hechos que se imputan. Se establecerán 

reglas para salvaguardar la confidencialidad del procedimiento según requiere la 

Ley de Menores de Puerto Rico.
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Violencia Escolar

   La violencia  es definida como algo evitable que obstaculiza la 

autorrealización humana explicando que las personas sufran realizaciones 

afectivas, somáticas y mentales (Galtung 1985) y es un mal que arropa a la 

sociedad actual. El ser humano es violento por naturaleza propia debido a su 

necesidad de protección y defensa. Cuando esta conducta está dirigida a hacer 

daño por pura satisfacción es un problema que afecta a toda la comunidad y la 

escuela no está exenta de sufrirla.  La violencia se puede definir como el uso de 

la fuerza abierta u oculta con el fin de obtener de un individuo o grupo lo que no 

quieren libremente (De Jesús, 2006).

La violencia escolar es un concepto construido desde el imaginario 

colectivo e impuesto por la opinión pública a partir de una realidad cotidiana 

violenta. Esta construcción social es solidaria con la responsabilidad que les 

cabe a las comunidades, que son las que construyen este tipo de nociones. El 

fenómeno de la violencia escolar se implanta como un discurso que permite 

construir una imagen sobre la realidad social. Osorio (2008)  proponemos un 

análisis desde la sociología del conocimiento en torno del concepto de 

imaginario social y desde el psicoanálisis acerca de la constitución subjetiva del 

hombre. Al igual tomar conceptos  para poder dilucidar las normativas que 

regulan la vida y las acciones de los más jóvenes en nuestro país, para llegar así 

a una idea más certera: violencia “en” las escuelas. Es necesario comprender, el 

origen y la conformación subjetiva del ser humano para hacer más perceptible 
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cómo construye hostilidad y agresión hacia el entorno y hacia los otros 

semejantes. La violencia social que asalta el orden escolar ha atravesado todas 

las épocas, los géneros, las edades, las clases y las jerarquías. 

Los niños que crecen con la violencia están expuestos, con frecuencia, a 

la posibilidad de un desarrollo emocional patológico. Según la exposición clásica

de Erikson sobre el desarrollo individual, aprender a tenerle confianza a una 

persona es la tarea principal de los niños durante el primer ano de vida. La 

confianza ofrece el fundamento necesario para el desarrollo futuro y crea la base 

para la confianza propia y el respeto a si mismo. La capacidad de una criatura 

de tenerle confianza a la gente depende de la capacidad de la familia de proveer 

un nivel de cuidado constante y de responder a las necesidades del niño en lo 

que es el cariño y la estimulación. Se compromete este nivel de cuidado cuando 

la familia de la criatura vive en una comunidad altamente afectada por la 

violencia y/o cuando teme por su seguridad física. Además, tal vez no se vean 

en condiciones los padres mismos de ofrecerle el cuidado necesario debido al 

hecho de que su energía emocional se pierde en sus esfuerzos por garantizar su 

seguridad. Hasta las tareas de la rutina diaria como ir al trabajo, hacer las 

compras y cumplir con las citas medicas requieren mucha planificación y 

esfuerzo adicional. 

La educación es fundamental para nuestro desarrollo personal. Además 

de aportarnos conocimientos teóricos que amplíen nuestra visión del mundo, nos 

aporta habilidades para la vida. El ambiente sano y agradable en la sala de 

clases es sumamente importante para garantizar que el proceso de enseñanza-
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aprendizaje sea uno de valor y pertinencia para nuestros estudiantes. Nuestros 

estudiantes vienen de múltiples hogares - funcionales o disfuncionales- que nos 

presentan todo un mundo de posibilidades con las cuales tenemos que trabajar 

día tras día y, muchas veces, interfieren y dificultan el proceso de enseñanza-

aprendizaje dentro de la sala de clases. Esta situación muchas veces altera el 

plan de la clase diseñado para ese día y descontrola la estructura de trabajo del 

resto del grupo de estudiantes.

Tipos de violencia entre iguales

La violencia entre iguales  puede tomar varias formas, entre las cuales se 

destacan: 

a. Violencia física: Es una agresión contra la integración física de otra 

persona, dicha agresión se manifiesta a simple vista y se delata la 

forma en que fue provocada, ejemplo: los dedos en las mejillas, los 

hematomas en el cuerpo y los moretones en los ojos que presentan 

las víctimas. Este tipo de agresión incluye empujones, puños, patadas, 

agresiones con objetos duros y cortantes, como: hojillas, vidrios, 

navajas, tijeras, puntas de compás, y hasta se puede ocasionar 

heridas y aruños con lápices u otros materiales utilizados por los 

estudiantes.

b. Violencia verbal: Son todos aquellos actos en los que una persona 

lastima verbalmente a otra persona, esta se manifiesta por medio de 

agresiones como gritos, insultos, sobrenombres, comentarios 
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sarcásticos y burlas que exponen a la víctima al público, incluyen 

expresiones como: "eres inútil" ó "no sirve para nada", entre otras.

También son frecuentes los menosprecios en público o resaltar y 

hacer patente en forma constante un defecto físico o de acción, 

seguida del aislamiento social. Los patios, pasillos, los baños, las 

entradas y salidas de los centros escolares, son lugares comunes y 

frecuentes de expresión de este tipo de violencia. Pero tampoco es 

extraño que a lo largo del tiempo (en ocasiones de meses o años) el 

espacio físico se extienda a medida que se consolida el proceso de 

victimización.

c. Violencia psicológica: La violencia psicológica no es una forma de 

conducta, sino un conjunto heterogéneo de comportamientos, en 

todos los cuales se producen una forma de agresión psicológica.En 

todos los casos, es una conducta que causa un perjuicio a la víctima, 

estas acciones van encaminada a minar la autoestima del individuo y 

fomentar su sensación de inseguridad y temor a la agresividad verbal 

y física, cuanto más tiempo persista, mayor y más sólido será el daño. 

Esta violencia se manifiesta con un insulto puntual, una altanería, una 

palabra o una mirada ofensiva.

d. Violencia social: Son acciones violencias que se manifiestan en el 

contexto social donde se desenvuelve el individuo, tales como: 

propagación de rumores descalificadotes y humillantes, que pretenden 

la exclusión y aislamiento del grupo del sujeto, con el fin de 
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contrarrestar su desenvolvimiento en su entorno y que este sea 

víctima de su propia inseguridad. Este tipo de violencia se evidencia 

como lucha en torno a los valores, pretensiones o intereses, respecto 

de poder, status o redistribución de recursos, en los cuales los 

objetivos de los participantes no son solo obtener los valores 

deseados sino también neutralizar, eliminar a los rivales, en una 

contienda entre individuos y colectividad, o entre unos y otros. El 

análisis y la explicación teórica de los conflictos son una variable de 

muchos fenómenos tales como el: cambio social, la lucha por el poder 

y la influencia.

Estudios Realizados

La ley 177 conocida como Ley para el Bienestar y la Protección de la 

Niñez reconoce que existen situaciones de violencia que pueden surgir de las 

propias agencias del Estado o de instituciones privadas que tienen a su ver los 

servicios, la ayuda, o el cuidado a menores. De acuerdo con las estadísticas del 

Departamento de Educación (Tendencias, 2008), ocurrieron 1553 incidentes de 

violencia escolar a nivel isla en el año escolar 2006-2007.   Durante  el 2004-05 

ocurrieron 136 casos reportados de violencia escolar en el nivel elemental entre 

agresión grave y simple, motín, amenazas y alteración a paz. En contraste con 

el año 2005-06 ocurrieron 232 casos de violencia escolar reportados en el nivel 

elemental. Con una variación mayoritaria de 96 casos más durante el año 2005-

06.  Empero, una gran cantidad de reyertas estudiantiles y actos que atentan 

contra el buen clima escolar, no son parte del inventario de incidentes que se 
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destacan en los planteles escolares diariamente.  En estos momentos no se 

tiene una estadística concreta de cuántos casos han habido en el año 

académico 2007 al 2008.

El Programa Zona Libre de Drogas y Armas (ZELDA) del Departamento 

de Educación evidenció un aumento de violencia en los planteles públicos del 

país. Durante el año escolar 2005-06. Se informaron 1,171 infracciones por 

faltas o delitos a las leyes de drogas, armas, alteraciones a la paz y otras. Se 

estimó que en el año escolar 2007-08 sobrepasarían las 2000 infracciones 

escolares. Para el primer semestre de dicho año escolar se registraron 966 

infracciones un aumento de casos de 3.1% en comparación con el año escolar 

2005-06, esto sin contar las aplicaciones de reglamento que se quedan internas 

en las escuelas. Lejos de aminorar los casos de violencia en las escuelas, estos 

son más frecuentes y más graves.

El Departamento de Educación necesita un proyecto integral donde tanto 

los padres como los maestros y personal directivo en conjunto con un Mediador 

Profesional establezcan a cónsono con la multidimensionalidad del problema un 

programa educativo para lidiar con la violencia tanto en las escuelas, en el hogar 

y la comunidad. En Puerto Rico a pesar de la alta incidencia en la violencia 

escolar nunca se ha establecido un programa proactivo dirigido a enfrentar este 

problema a través de métodos de resolución de conflictos. Los programas de 

enfoque policíacos no han sido efectivos y las autoridades pertinentes no están 

capacitadas para desarrollar programas integrativos de esta índole. Existen ya 

en Puerto Rico Mediadores Profesionales que ha recibido adiestramiento y han 
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sido certificados por el Negociado de Métodos Alternos para la Solución de 

Conflictos del Tribunal Supremo de Puerto Rico.

Asimismo, Ballester y Sánchez (2001), propusieron una perspectiva más 

amplia donde se contempló la construcción sociocultural de estos problemas por 

los centros escolares y los profesionales de la educación y se reivindicó una 

educación escolar capaz de educar a todos los alumnos. Desde este marco de 

referencia, se abordó el tema del asesoramiento a los centros educativos 

mediante la revisión de las dimensiones curriculares, organizativas y de 

relaciones con el entorno. Se apuntaron aspectos sociopolíticos que desde fuera 

de la escuela pueden favorecer la convivencia en el plantel escolar.

Por otro lado,  Ortega, Del Rey y Fernández (2001) mencionaron tres 

aportaciones a las investigaciones realizadas durante los últimos años. 

Desarrollaron una breve descripción de los elementos básicos del modelo 

educativo de prevención de la violencia escolar que  llevaron a cabo en el 

modelo Sevilla anti violencia escolar, educación en emociones, sentimientos y 

valores, trabajo en grupo cooperativo, gestión democrática de la convivencia y 

programas específicos para trabajar con chicos directamente implicados en 

problemas de maltrato entre iguales. La inclusión en el proyecto Sevilla anti 

violencia escolar de un modelo de formación del profesorado en el propio centro 

que se ha incluido en este proyecto, y finalmente, una síntesis de la evaluación 

de las acciones desarrolladas por los profesores de cinco centros de Sevilla, 

mediante las percepciones de 910 alumnos sobre su efectividad. 
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El programa de seguridad ciudadana del Gobierno de Buenos Aires, 

realizo una encuesta  a estudiantes del nivel elemental sobre los casos 

existentes de violencia presenciados en la escuela. El estudio reflejo que la 

violencia en las escuelas aumentó respecto del ciclo lectivo anterior. Así lo 

reveló el 84,7% de los estudiantes de instituciones educativas primarias

estatales y privadas que encuestados. Para el 78% de los 92 estudiantes 

encuestados contesto afirmativamente que, cada vez hay más hechos de 

violencia protagonizados por los alumnos dentro de la institución educativa.

Entre otros episodios, llevan armas a la escuela y  pelean a diario durante la 

hora del recreo. Al señalar las principales causas, el 68,4% de los estudiantes

encuestados mencionó en primer lugar "el empeoramiento de la situación 

económica". En orden de importancia, también hicieron referencia a la crisis de 

valores de la sociedad, a la de autoridad de los padres,  a la crisis de autoridad 

de los maestros y al fomento de la violencia mediante la televisión. 

En Latinoamérica, la problematización de la violencia escolar es bastante 

reciente: al igual que en Chile, la década de los 90 es el punto de inflexión 

emergente de este tipo de violencias. Brasil parece ser el país latinoamericano 

que inaugura la problemática en la región. Abramovay (2003) estima que la 

violencia en las escuelas es un tema que surge a finales del 90, no obstante, la 

problemática de la violencia entre pares se instala recién al igual que en toda la 

región tras los años.  En un estudio nacional en Brasil (UNESCO 2001), cuando 

se les pregunta a los alumnos sobre la percepción del porte de blancas en las 

escuelas del nivel elemental, el 13% de los encuestados responde 
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positivamente. Por otro lado, este mismo estudio muestra que un 33% de 

estudiantes encuestados afirma que ha visto amenazas contra estudiantes, 

profesores o funcionarios de la escuela. Colombia también incorporó 

tempranamente esta categoría. Castañeda (2003) explica esto por el contexto de 

violencia existente en el país, donde desde algunas décadas los asesinatos, 

secuestros y violencias varias han sido tema de debate y preocupación en el 

país. 

A principios de los 90 surge la necesidad de diferenciar violencia y 

maltrato en la escuela, pero desde el amplio espectro que implica pensar la 

cultura escolar. Parece no haber estadísticas claras del fenómeno particular de 

la violencia escolar en Colombia, pero pese a esto ya existen varias líneas de 

intervención en dicho país. En Uruguay existen algunos estudios nacionales 

sobre el tema, donde puede verse una amplia incidencia del fenómeno entre los 

estudiantes (Viscardi 2003). En estos estudios, el 28% de los estudiantes de 

ciclo básico reconoce haber participado en peleas, mientras que el 71% dice 

haber sido agredido verbalmente. Por otro lado, el 18% dice haber visto a un 

compañero portando armas blancas. En Ecuador, por otra parte, el 26% de los 

niños entre 6 y 10 años reconoce haber participado en una pelea y el 36,7% de 

los niños han recibido y proporcionado golpes varias veces (Maluf, Cevallos y 

Córdoba 2003). 

Los investigadores han identificado varias causas principales para el 

aumento del comportamiento violento, causas tan entrelazadas que intentar 
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enfocarse en una, mientras se pasa por alto la otra, crea el riesgo de fracaso 

total. La pobreza, el racismo, el desempleo, el abuso de drogas, el fácil acceso a 

las armas, las practicas de los padres que son abusivas o inadecuadas y la 

frecuente exposición a la violencia a través de los medios de comunicación son 

todos elementos responsables de esta situación. 

Las tácticas para tratar con esta creciente violencia en los niños han sido 

en su mayoría unidimensionales, basándose en la remoción del ofensor 

mediante su suspensión o relegación fuera de la sala principal de clases. Esto 

puede proteger a otros alumnos; sin embargo, ha sido probada inadecuada para 

prevenir que los niños desarrollen carreras criminales. Tanto educadores como 

sicólogos están viendo la prevención del comportamiento violento como una 

respuesta más efectiva y más humana para este problema.

En los actuales momentos, existe una gran preocupación social por el 

aumento de comportamientos violentos en los estudiantes, que ha ido creciendo 

considerablemente en los últimos años y cada vez a edades más tempranas, 

produciendo graves problemas difíciles de afrontar a nivel de las diferentes 

instituciones que conforman la sociedad.

Una gran parte de la violencia que existe en la sociedad tiene sus 

múltiples causas, entre ellas la familia, la estructura social e inclusive la escuela, 

cuando esta se enmarca en modelos verticales. Al ser la escuela una de las 

instituciones principales de socialización se hace prioritario, identificar si la 

violencia está presente en ella, y las distintas formas en que se puede 
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manifestar el denominado fenómeno Bullying, conocido como violencia entre 

iguales, en la cual es ostensible una conducta agresiva intencional y perjudicial, 

protagonizada por jóvenes escolares, donde unos asumen el rol de agresores y 

otros de víctimas.
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CAPÍTULO III

MÉTODO

Introducción

Este capitulo presenta las estrategias utilizadas por la investigadora para 

el desarrollo de la investigación documental. El trabajo se desarrolla a través de 

la revisión de literatura, estudios y documentos con el fin de analizar la 

información en torno al tema de investigación. Se utiliza el método de análisis

descriptivo cualitativo. La investigación descriptiva consiste en llegar a conocer 

las situaciones, costumbres y actitudes predominantes a través de la descripción 

exacta de las actividades, objetos, procesos y personas Este tipo de método de 

investigación permite al investigador no intervenir en los estudios y a la vez se 

limita a observar y describir la frecuencia del fenómeno bajo el estudio.  

Esta investigación documental explora el rol del director ante las 

manifestaciones de la violencia escolar  presentados en el escenario escolar. 

Las preguntas de investigación que dan dirección son las siguientes:

1. ¿Cuál es el rol del director ante las manifestaciones de la violencia

                     escolar?

2. ¿Cómo la violencia escolar afecta el escenario  del  nivel 

                        elemental?

Muestra

La muestra responde a las fuentes de información; libros, paginas de 

Internet, tesis, textos, documentos oficiales y estudios realizados del tema de 

investigación. Se llevo a cabo una revisión exhaustiva de la tesis,  artículos de 



43

Internet, cartas circulares, reglamentos y leyes escolares. Todas referentes al rol 

del director y a las manifestaciones de la violencia escolar. 

Las fuentes de información de esta investigación documental fueron: 

Violencia en la escuela, Ley Orgánica #149, La violencia y el desarrollo de los 

niños entre otros. Además se utilizaron variadas fuentes de información como la 

biblioteca de la Universidad Metropolitana recinto de Río Piedras. En la revista 

en línea Iberoamericana de Educación y el periódico El Nuevo Día.  El recurso 

más utilizado fueron las páginas electrónicas de revistas profesionales. 

Diseño de Investigación 

El diseño de la investigación documental se fundamento en la búsqueda

de fichas bibliografícas, paginas de Internet, revistas y visitas a la biblioteca de la 

Universidad Metropolitana.

Procedimiento

La investigadora se dio a la tarea un problema que afecta la enseñanza 

de los estudiantes en la actualidad. Ya identificado el problema se procedió a 

buscar información pertinente,  al tema para el cual se utilizo el Internet, 

haciendo uso de palabras claves como violencia escolar, rol, director, 

manifestaciones, escenario escolar, estadísticas, nivel elemental  tanto en inglés  

como español. Además las bibliografías encontradas en estos documentos 

sirvieron de enlaces para acceder a otros portales. 

Luego, la búsqueda de información ante el rol del director ante las 

manifestaciones de la violencia escolar en el nivel elemental prosiguió en la 

biblioteca de la Universidad Metropolitana Recinto de Río Piedras. Al igual la



44

investigadora entrevistó de manera informal a cinco directores de escuela 

del nivel elemental para conocer su percepción ante las manifestaciones de la 

violencia escolar.   

En la selección de los entrevistados la  investigadora utilizo los siguientes 

criterios; directores de escuela altamente cualificados entre cinco a quince años 

de experiencia administrando en el nivel elemental con éxito y calidad de 

excelencia. 

Años de experiencia como 

administrador escolar 

Entrevistados 

5 1

10 3

15 1

Las preguntas formuladas por la investigadora se utilizan como 

argumento  a las preguntas de esta investigación documental. Cuyas preguntas 

son: ¿Cuál es el rol del director ante las manifestaciones de la violencia  

escolar?  y   ¿Cómo la violencia escolar afecta el escenario  del  nivel  

elemental? La investigadora usando como base las preguntas  que se incluyen 

esta investigación documental selecciono las siguientes preguntas en búsqueda 

de argumentos para la documentación de la  misma. Los reactivos fueron: 

1. En su escuela han aumentado las manifestaciones de violencia. Esto incluye  

violencia entre pares, hurtos, alteraciones a la paz o vandalismo. 

Contestación mediante sí o no. 
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2. Usted considera que el rol del director es importante en la prevención de las

manifestaciones de violencia escolar.

3. El director escolar posee las destrezas para lidiar con las manifestaciones de 

violencia en el entorno escolar.

4. En su escuela existe  un comité de disciplina para el manejo de los 

estudiantes involucrados en incidentes de violencia.

5. ¿Cómo el aumento de la violencia escolar ha afectado el desempeño de los 

estudiantes?

En el capítulo IV Hallazgos se presentan las transcripciones de las 

respuestas dadas por los entrevistados a las preguntas realizadas;  durante 

entrevista informal realizada  por la investigadora a cinco directores escolares. 
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CAPÍTULO IV

HALLAZGOS

Introducción 

En este capítulo se presentan  los hallazgos de esta investigación 

documental. Estos se relacionan al estudio entorno al rol del director ante las 

manifestaciones de la violencia escolar en el nivel elemental. Se exponen los 

hallazgos a la luz de la pregunta de investigación. 

Hallazgos

Los hallazgos se contemplan a tenor con la problemática que enfrentan 

las escuelas elementales con el aumento de la violencia y como el director 

maneja y utiliza estrategias preventivas para la misma.  Una escuela que no 

promueva la participación y toma de decisiones por parte de los alumnos, donde 

todo  es organizado por la institución, y no existen instancias  para la discusión y 

el desarrollo de proyectos, son indicadores de una práctica educativa  autoritaria. 

La falta de comunicación entre pares  y  otros  aspectos sociales son  factores  

que promueven la violencia escolar

     El objetivo principal de esta investigación documental es conocer el rol del 

director ante las manifestaciones de la violencia en el escenario escolar nivel 

elemental. La investigadora realizo entrevista a  cinco directores de escuela del 

nivel elemental del Distrito Escolar de Guaynabo. De cuales tres de los 

entrevistados llevan 10 años, otro 15 años y otro lleva 5 años de experiencia 

como director de escuela. Cuyo propósito de cada entrevista informal era 

ostentar y enriquecer los hallazgos de la investigación documental. Reflejando 
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una reflexión a la luz de las preguntas que se presentan en esta investigación 

documental.   

El análisis de las preguntas se llevó a cabo mediante la contestación de 

cinco  preguntas  abiertas,  que sirvieron para el diagnóstico de la situación de 

los participantes en cuanto a la violencia escolar.

     Se presentan las preguntas y los  narrativos obtenidos mediante entrevista 

informal que consto de cinco preguntas. En adicción el primer  y segundo 

reactivo de la entrevista es sobre la  información personal del entrevistado. Los 

resultados de las preguntas esperan  exponer puntos  importantes a nivel 

social/educacional e invita a reflexionar interrogantes sobre: ¿Cuál es el rol 

director ante las  manifestaciones de la violencia escolar presentados  en el 

escenario del nivel elemental?

     A continuación se transcriben las respuestas obtenidas en la muestra 

poblacional mediante el proceso de entrevista.  

Femeninos Masculinos

4 1

Años de experiencia como 

administrador escolar 

Entrevistados 

5 1

10 3

15 1
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La entrevista elaborada  por la  investigadora  a los directores escolares 

estuvo conformado por 5 reactivos. Se presenta a continuación los reactivos con 

las transcripciones de cada respuesta a las preguntas de las entrevistas.

Pregunta 1.  En su escuela han aumentado las manifestaciones de violencia. 

Esto incluye  violencia entre pares, hurtos, alteraciones a la paz o vandalismo. 

Podía responder mediante sí o no. 

Respuestas: Tres participantes respondieron sí y dos respondieron no. 

Pregunta 2: Usted considera que el rol del director es importante en la 

prevención de las manifestaciones de violencia escolar. 

Entrevistado1: Los directores somos parte fundamental en el proceso educativo.

Entrevistado 2: Si, somos importantes. Si en la escuela no hay un cacique o una 

autoridad no se puede lograr los propósitos de la misma.

Entrevistado 3: En ocasiones de nos tilda como incompetentes por los simple 

resultados de unas pruebas,  nosotros tenemos el encargo de trabajar y velar 

por la seguridad de toda persona que labora y esta presente en el plantel 

educativo.

Entrevistado 4: Si,  en nuestros hombros esta la seguridad de cada persona que 

entra diariamente a la escuela. 

Entrevistado 5: Si, la Ley 149 en una de las funciones nos indica que tenemos 

que mantener un ambiente favorable dentro de la escuela; que promueva la paz.

Pregunta 3: El director escolar posee las destrezas para lidiar con las 

manifestaciones de violencia en el entorno escolar.
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Entrevistado1: Cuando yo comencé a trabajar como directora no sabía nada de 

leyes o reglamentos. Un día me citaron para que visitara la escuela, yo acepte y 

aquí estoy. Durante los años de trabajo he aprendido, comprado libros y auto 

educándome sobre el tema de la violencia. La primera vez que fui a una corte 

por una pelea de dos estudiantes yo me quería morir, porque no sabía nada de 

los reglamentos, por poco y la que va presa era yo.  Aunque este problema sea 

ido agudizando hace alrededor de cinco años hacia acá. 

Entrevistado 2: Yo considero, que he adquirido las destrezas. No las aprendí en 

la universidad en mis estudios de maestría ni de doctorado, las he aprendido con 

el paso de los años al ver la necesidad de estudiar sobre el tema. Y con todos 

los casos que diariamente hay escuchar y resolver en la escuela. 

Entrevistado 3: Sí,  el director tiene las destrezas aunque no te las hayan 

enseñado. Uno tiene la capacidad de desarrollar su propio libro de técnicas de 

control de grupo y de mediación.   

Entrevistado 4: No, los directores no tenemos las destrezas y mas cuando tu 

llevas pocos años en el puesto. Que tienes tantos problemas para resolver. Es 

bien difícil manejar los problemas de violencia 

Entrevistado 5: No, estas se aprenden en el camino. 

Pregunta 4: En su escuela existe  un comité de disciplina para el manejo de los 

estudiantes involucrados en incidentes de violencia.

Entrevistado1: Si, tenemos un comité pero siempre toda la responsabilidad 

recae el mi como directora. 
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Entrevistado 2: No, tengo un comité de disciplina. Se propuso en  una reunión 

pero ningún maestro quiso pertenecer al mismo.   

Entrevistado 3: No, La disciplina la impongo yo de acuerdo al reglamento interno 

de la escuela.  

Entrevistado 4: Si, pero actualmente la presidenta del comité esta por una 

licencia por enfermedad.  

Entrevistado 5: No.  

Pregunta 5: ¿Cómo el aumento de la violencia escolar ha afectado el 

desempeño de los estudiantes? 

Entrevistado1: Pues mira, nos encontramos con estudiantes más activos. La 

matrícula de estudiantes al programa de Educación Especial va en aumento 

todos los días. Una escuela que esta ubicada como esta cerca de la carretera y 

que la mayoría de los estudiantes pertenecen a un residencial público es bien 

difícil y cuesta arriba estar un día sin situaciones de pelea. Los niños traen a la 

escuela los problemas del caserío.  Si en el caserío hay rencilla entre un edificio 

y otro ellos traen esa misma rencilla a la escuela entre otros niños y es un 

problema que afecta marcadamente el desempeño de los estudiantes. Las 

maestras de 50 minutos de clases pasan 20 minutos regañando y resolviendo 

conflictos

Entrevistado 2: Si,  aunque esta comunidad es tranquila pero eso afecta 

marcadamente a los estudiantes.   
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Entrevistado 3: Considero que la violencia no tiene nada que ver con el 

desempeño académico de los estudiantes. Esta es una escuela pequeña y es 

una comunidad tranquila.    

Entrevistado 4: Te puedo decir que en cierto modo si,  que si la violencia afecta. 

Porque nuestros niños se mantienen siempre a la defensiva. 

Entrevistado 5: Si la violencia afecta un lugar donde hay maltrato constante y 

violencia los niños no pueden estar tranquilos y no puede surgir un aprendizaje.  

La investigadora  analiza cada pregunta conforme sus respectivas 

respuestas llegando a la reflexión  de que cada director escolar del nivel 

elemental carece de estrategias y técnicas para la solución de conflictos o la 

manifestación de la violencia. Cada una de las personas entrevistas ha 

desarrollado sus propias técnicas por medio de su auto desarrollo como un 

mejor profesional o como en el caso de la pregunta 3 respuesta del entrevistado 

1 carecía de conocimiento y no los adquirió hasta el momento que tuvo que ir a 

una corte por primera vez. Esto es reflejo del perfil de un director de escuela. El 

cual se prepara para realizar diversas tareas administrativa  pero la más 

importante que es la  supervisión de la institución educativa no  se le brinda la 

importancia requerida para que la misma funciones a cabalidad. De tal modo 

que un director por las diversas tareas y funciones que tiene que cumplir deja el 

área administrativa o de supervisión descuidada sin brindarle la dirección 

necesaria.  Cada director escolar tiene su libro de estrategias y técnicas como lo 

revela la pregunta 3. De la misma forma la violencia y ambiente negativo o 

positivo que impere en un escenario escolar es un factor determinante para el 
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desarrollo de los estudiantes y el mismo puede afectar el desempeño académico 

de los estudiantes que se  encuentren sumergidos en situaciones de violencia 

escolar, en la comunidad o familiar. 

Preguntas de investigación 

Las preguntas de investigación que se utilizaron para llevar a cabo la 

investigación documental fueron las siguientes:

a. ¿Cuál es el rol del director ante las manifestaciones de la violencia

             escolar? 

Los directores de escuela  no son capacitados para prevenir o resolver 

manifestaciones de violencia en el plantel educativo. Luego de realizar  cinco 

entrevistas informarles a directores de escuela del nivel elemental y de realizar 

una búsqueda exhaustiva de información o material de  investigación, la misma 

refleja la falta de capacitación que reciben los directores sobre las 

manifestaciones de violencia escolar. Al igual la entrevista realizada a los 

directores de escuela refleja los siguientes aspectos, que los directores 

escolares  encuestados nunca tomaron cursos a nivel graduado cuyo contenido 

fuera la prevención de la violencia, leyes escolares, manejo de conflictos o 

medición de conflictos.  De lo contrario cada uno de ellos de manera personal ha 

buscado herramientas y sea capacitado en el tema de la violencia escolar. Al 

igual han brindado talleres de capacitación para su personal docente y no 

docente en temas como: Violencia escolar, Comunicación, Prevención y 

tratamiento de la violencia escolar o  Autocontrol de la Agresión. El desarrollo 

profesional del director escolar implica su crecimiento en su ámbito de trabajo, 
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esto consolida su confianza, el desarrollo de habilidades, el continuo estar al día, 

ampliando y profundizando su conocimiento aportando  nuevas perspectivas 

educativas en la prevención de la violencia. 

En los últimos quince años han ocurrido grandes cambios en el sistema 

educativo puertorriqueño. La aprobación de la Ley 68 de 1990, la Ley 18 de 

1993 y la Ley 149 de 1999 ha tenido un impacto muy grande en las escuelas en 

Puerto Rico. Estas leyes dieron paso a procedimientos nuevos para atender los 

diferentes procesos en el Sistema de Educación Pública. En especial, la Ley 149 

presenta una serie de cambios en la estructura y la organización del Sistema, 

muy en especial en las diferentes tareas que tendrán que realizar los

administradores en los diferentes niveles jerárquicos. El capítulo II La escuela 

artículo 2.13 de dicha ley nos presenta las 24 funciones que tiene el director de 

escuela. A continuación se presentan solo seis de estas funciones:  

1. Planificar, organizar de manera flexible, dirigir, supervisar y 

evaluar toda la actividad docente de la escuela.

2. Promover y mantener un clima institucional favorable al 

proceso educativo que ofrezca protección y seguridad a 

todos los miembros de la comunidad.

3. Organizar un Comité de Disciplina y velar por el cumplimiento 

del reglamento establecido a esos fines.

4. Implantar los reglamentos de la escuela.
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5. Ejercer funciones incidentales a la dirección y administración 

de la escuela que se le deleguen y cualquier otra dirigida a 

mejorar la administración y calidad de la Educación.

6. facilitar a la comunidad los servicios y recursos con que 

cuenta la escuela de acuerdo a las leyes y reglamentos 

vigentes. 

Los directores de las escuelas, deben estar preparados con las 

competencias necesarias para promover e implantar los cambios que les 

corresponden como líderes administrativos de la institución. Por esta razón, el 

director escolar debe tener una visión clara del liderazgo administrativo, las 

teorías, los procesos y los principios que utilizará como base para atender

todas las situaciones que se le presenten. Su responsabilidad mayor es la de 

implantar los planes operacionales aplicando los procedimientos administrativos 

descentralizados. 

El director de escuelas como líder administrativo tiene esta función para 

facilitar la labor de los docentes llevando a cabo todos los procesos necesarios 

para que se pueda mejorar la calidad de la educación. El trabajo del director es 

bien importante pues tiene que desarrollar un sistema y los mecanismos internos 

necesarios para entender la cultura de la escuela, y cómo se dan en la misma 

las relaciones interpersonales, la comunicación y la motivación de los 

estudiantes, maestros y otro personal. Si el director puede desarrollar este 

conocimiento, entonces puede entender su rol en la escuela para desarrollar y 

mantener un clima organizacional saludable y un ambiente de trabajo adecuado 
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para propiciar el desarrollo de una comunidad de aprendizaje en la que se logre 

la calidad académica deseada. 

Mediante la entrevista informal realizada a cinco directores de escuela. La 

investigadora recopilo varias estrategias o técnicas  que utilizan los directores de 

escuela  entrevistados  para mantener el orden institucional. Walker (1995) 

destaca estrategias  para  evitar estallidos de violencia, considerando los 

siguientes aspectos:

a. Ser un ejemplo para la comunidad para la cual trabaja. Evite explotar y 

mostrar conductas agresivas, intente racionalizar el problema y en un 

tono suave y calmado, busque donde existen los puntos coincidentes y a 

partir de ellos abogue por el consenso.

b. Aceptación: Jamás ponga en entredicho la naturaleza y la necesidad del 

enojo. Ayude a los alumnos a ver que es algo muy humano con lo cual 

tienen que lidiar. De otra forma es peligroso porque absorber y evadir los 

enojos significa acumular una presión que posteriormente se libera con 

peores reacciones. 

c. Identificación y búsqueda de opciones para la expresión de sentimientos 

de enojo: Dialogue con él  e incentívelo a buscar otras maneras de 

expresarse.

d. Desfogue físico: Para liberar la carga de energía negativa que produce el 

enojo, proponga a actividades como correr, patear o arrojar una pelota 

con fuerza, etc. El cansancio físico y gasto de energías disminuye el 

enojo.
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e. Expresión creadora a través de  cuentos, pintura, incentívelos a 

expresarse a través del arte, colocando en este sus emociones.

f. Comunicación: Hablar sobre los problemas que ocasiona el enojo lleva a 

entenderlos mejor, incluso a minimizar su carga y su importancia. 

Impúlselos a que recurran al diálogo, ya sea con usted o con sus amigos.

g. Buen humor: Si se toma de la mejor forma, el enojo puede hasta provocar 

risa. Enseñe a ver las cosas positivas y a identificar cuando las razones 

del enojo son absurdas. De esta forma, lo tomarán de buen humor y lo 

asimilarán más pronto y mejor.

h. Charla a solas: Recomiéndele el monologo, dado que hablar consigo 

mismo hace que con las palabras se libere el enojo. Lo mejor es que esas 

palabras se quedan en el individuo y no dañan a nadie más.  Sugiérale 

que estando solo puede gritar para liberar la presión del enojo

El director establece normas escolares de no violencia y de comunidad 

desarrollando relaciones afectivas sinceras con grupos de estudiantes e 

individuos. Mediante la mantención de un perfil alto, recorriendo los pasillos, 

visitando las salas de clases y siendo accesible a los alumnos y personal, el 

director reduce la probabilidad de comportamiento antisocial.  De igual manera  

puede alentar el sentido de pertenencia a los programas y políticas escolares 

compartiendo el poder con equipos de administración que tienen base en el 

lugar. Esto aumenta la probabilidad de que los planes disciplinarios y las metas 

académicas sean apoyados de manera consistente, mejorando el clima escolar. 
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b. ¿Cómo la violencia escolar afecta el escenario  del  nivel elemental?

Las escuelas con bajos niveles de comportamiento violento se distinguen 

de aquellas con altos índices, en cuanto a un clima escolar más positivo, donde 

los sentimientos comunitarios, la inclusividad y la nutrición son evidentes. Los 

alumnos que se sienten reconocidos y apreciados al menos por un adulto en el 

establecimiento, tendrá menos probabilidades de actuar en contra del carácter 

escolar de la no violencia Un plan de disciplina que abarque a  el plantel escolar 

ayuda a promover una cultura estudiantil pacifica y preocupada. Se deben crear 

estructuras para alcanzar dos metas: enseñar y reforzar activamente el 

comportamiento de los niños en forma explicita, cuando manifiestan 

comportamientos pro-sociales básicos; y hacer a los estudiantes responsables 

por sus acciones erróneas de manera justa y consistente. Creando una 

atmósfera no institucional y atrayente en el establecimiento puede contribuir a 

crear un clima escolar positivo. Reparar el vandalismo rápidamente y mostrar 

preocupación por el establecimiento desalientan futuros actos de vandalismo. 

Hacer que los alumnos se involucren en el hermoseamiento del edificio y los 

terrenos aumenta los sentimientos de pertenencia y comunidad.  

Los currículos que apuntan a enseñar a los niños habilidades prosociales 

se basan en la creencia de que el comportamiento violento se aprende a través 

de modelos y reforzamiento y que estos mismos procesos pueden ser usados 

para enseñar a los niños la no violencia.  Las escuelas deben de identificar a  los 

niños, que están en riesgo de delinquir y enfocarse en estos alumnos para lograr 
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una temprana intervención. Muchas escuelas  elementales utilizan  programas 

de resolución de conflictos entre compañeros mayormente dentro del  aula 

escolar.  La mayoría de ellos comienza entrenando a los alumnos en empatia, 

cooperación y toma de perspectiva, y todos enseñan un proceso para ayudarlos 

a resolver sus diferencias pacíficamente. 



59

CAPÍTULO V

ANÁLISIS DE HALLAZGOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Introducción 

Este capítulo presenta los hallazgos, conclusiones y recomendaciones de 

esta investigación que es documentada a base de revistas académicas, Ley 

#149, página web, foros, talleres y tesis. Esta investigación permite establecer 

recomendaciones para distintos sectores tales como, el Departamento de 

Educación, universidades y directores.  

Conclusiones

Los resultados de esta investigación según el rol del director de escuela y 

respondiendo a las preguntas de investigación presentadas en la introducción de 

esta investigación revelan que los episodios de violencia más comunes en el 

escenario escolar están relacionados con expresiones verbales como decir 

palabras soeces, utilizar lenguaje alusivo al sexo y  amenazas. Estos episodios 

de violencia son seguidos por acciones más delicadas como los son daño o 

vandalismo a la propiedad, abandono parcial de la escuela y agresividad física. 

Los episodios de violencia relacionados con droga, agresiones con armas 

blancas o armas de fuego, publicación de material obsceno, motines, son 

episodios que se presentan con muy poca frecuencia o no se presentan.

Como parte de los resultados de la entrevista realizada a cinco directores 

de escuela sobre las manifestaciones de la violencia escolar  y las destrezas o 

técnicas para intervenir con las mismas  se destacan lo siguiente. Las primeras 

tres estrategias que utilizan los directores para lidiar con el manejo de estas 
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conductas son amonestación verbal, amonestación escrita  y plan correctivo 

como lo presenta el reglamento del comité de disciplina de la escuela. Auque no 

todas las escuelas cuentan con un comité de disciplina. 

Los programas de Administración y Supervisión escolar no están 

preparando a los directores de escuelas para lidiar con las conductas retantes y 

situaciones de violencia  en su escenario escolar. El líder estratégico debe 

ejercer liderazgo estratégico, basado en los principios éticos, además de atender 

el desarrollo profesional de sus maestros. Si el líder carece de formación en 

aspectos tales como inteligencia emocional, manejo y solución de conflictos no 

podrá ejercer su liderazgo efectivamente. El Departamento de Educación 

tampoco esta siendo efectiva en proveer capacitación al director sobre el manejo 

de los casos de violencia escolar.

Recomendaciones 

Las recomendaciones ofrecidas por esta investigadora están basadas en 

los resultados obtenidos de la revisión de literatura y la interacción con los 

directores de escuelas al cumplimentar una entrevista informal. 

La universidad

1. Se recomienda hacer una revisión del currículo de 

Administración y Supervisión en el nivel universitario e 

integrar al mismo desde una perspectiva administrativa el 

desarrollo de planes estratégicos para implantar planes de 

acción a seguir para lidiar con el manejo de las 
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manifestaciones de violencia escolar presentados en el 

escenario escolar en el nivel elemental. 

2. La universidad debe incluir dentro del programa curricular de  

Administración y Supervisión cursos que provean 

conocimiento al futuro director sobre las manifestaciones  de 

violencia escolar en el escenario del nivel elemental 

integrando talleres, a través de las cuales el director pueda 

adquirir estrategias  para erradicar estas conductas.

El Departamento de Educación de Puerto Rico

1. El Departamento de Educación de Puerto Rico, debe establecer un 

plan de desarrollo profesional para los directores relacionados con el 

manejo de conductas para los directores relacionados con el manejo 

de las manifestaciones de violencia escolar a través del cual, 

periódicamente el director adquiera conocimiento sobre estas 

conductas y puedan desarrollar estrategias para erradicarlas.

2. El Departamento de Educación de Puerto Rico, debe establecer 

grupos de apoyo con directores que han podido mejorar o erradicar 

estas conductas de sus escuelas, para ayudar a los directores que 

están presentado estos episodios de violencia en las escuelas. 

3. El Departamento de Educación de Puerto Rico, debe realizar un 

estudio en las escuelas para conocer las necesidades reales de los 

directores, los estudiantes y el personal que trabaja en ella con 

bases reales, para de esta forma proveer la asistencia técnica, 
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necesaria, orientaciones, adiestramiento y otros recursos que 

apoyen el desarrollo profesional de los directores y el personal 

docente y no docente de las escuelas con el fin de minimizar las 

manifestaciones de violencia escolar. 

4. Para lograr un objetivo el conocimiento es un factor básico pero no lo 

es todo, por lo tanto es necesario considerar los factores 

ambientales que pueden influir en el desarrollo de las 

manifestaciones de violencia, la motivación que se le da a los 

directores,  el compromiso del personal de apoyo dentro del 

escenario educativo y el exceso de trabajo que tiene el director a 

consecuencia de las ausencias prolongadas del personal de apoyo y 

la falta de compromiso del mismo.

5. El Departamento de Educación de Puerto Rico, debe proveer 

adiestramientos y talleres continuos relacionados con la inteligencia 

social y la teoría socio cultural.

6. El Departamento  de Educación de Puerto Rico, debe ofrecer 

capacitación individualizada a sus directores constantemente.

Director de escuela

1. Los directores de escuela deben de tener los medios necesarios para 

mantenerse actualizados con la información y estrategias más recientes 

relacionados a las manifestaciones de la violencia escolar para tener las 

herramientas necesarios y así  poder lidiar con estas conductas con más 

efectividad en su escenario escolar.
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2. El  director  debe desarrollar un plan de desarrollo profesional en el cual 

sus pares sean los recursos disponibles y pueda recibir asistencia 

individualizada.

3. El director de escuela debe desarrollar grupos de apoyo dedicados a 

manejar casos de violencia escolar entre pares. 

4. El director de escuela debe de crear libretas de anotaciones en las cuales 

los maestros identifiquen a los estudiantes con conductas agresivas y 

posibles desertores escolares; desarrollándoles programas o talleres en 

grupo que le permitan al estudiante mejorar su conducta. 

5. El director debe de crear alianzas con las diferentes  agencias de 

Gobierno como el Departamento de justicia, policía, Departamento de la 

Familia, AMSSCA entre otras y junto a la comunidad, buscar estrategias 

viables a mitigar la conducta agresiva de los niños o la violencia escolar. 
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Entrevistado _________

Entrevista informal a directores escolares del nivel elemental

Años de Experiencia _________

Pregunta 1:   

En su escuela han aumentado las manifestaciones de violencia. Esto incluye  

violencia entre pares, hurtos, alteraciones a la paz o vandalismo. Podía 

responder mediante sí o no. 

Pregunta 2: 

Usted considera que el rol del director es importante en la prevención de las

manifestaciones de violencia escolar. 

Pregunta 3: 

El director escolar posee las destrezas para lidiar con las manifestaciones de 

violencia en el entorno escolar.

Pregunta 4: 

En su escuela existe  un comité de disciplina para el manejo de los estudiantes 

involucrados en incidentes de violencia.

Pregunta 5: 

¿Cómo el aumento de la violencia escolar ha afectado el desempeño de los 

estudiantes? 
























































































































































































































